
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de Noviembre de dos mil Veintidós  

 

Rehágase nuevamente las notificaciones a los demandados, por cuanto no se pueden 

hacer notificaciones mixtas, y en el caso el trámite del artículo 291 del C.G.P. de hizo 

vía correo electrónico y el artículo 292 ibidem se hizo de manera presencial, este 

último con resultado positivo para ambos demandados. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago respecto 

al secuestro de los bienes. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

22-0165 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 068 
  
de fecha 15 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 


